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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 360 - TERMINACIÓN 

Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Corresponde resolver el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, a 

través del cual desiste del presente proceso, lo que al tenor del artículo 314 del CGP, 

resulta procedente y por ello se accederá.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR el escrito presentado vía correo electrónico por el Dr. JULIAN ESTEBAN 

GUERRERO CALVACHE en calidad de representante legal de la demandante, contentivo 

del desistimiento de la acción, para que obre y conste. 

 

2. Tener por desistido el presente asunto al carecer de objeto la acción, según se señaló 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR la medida practicada dentro del presente asunto de restricción de salida del 

país, conforme a la terminación de la presente acción. Líbrese el oficio respectivo. 

 

4. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

5. No hay lugar a condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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